
GESTION ENERGÉTICA S.A. ESP 

 
 

MEMORANDO 
 
 
MMTP-222-2022 
 
Paipa, 2 junio de 2022 
 
 

PARA:  Juan Guillermo Correa García 
Coordinador General Termopaipa   

 
DE:  Ingeniero Fredy Alexander Pérez Cárdenas                                         

Profesional de Mantenimiento Mecánico  
 

 
ASUNTO: Análisis Técnico y Evaluación Económica SPO-079-2022 LGTP-GENSA 
 
 
Cordial Saludo: 
  
 
Por medio del presente memorando, se presenta la evaluación técnico – económica en el 
proceso de Solicitud privada de Ofertas SPO-079-2022 LGTP-GENSA, cuyo objeto es “la 
compra de válvulas para la línea de venteo del silo de ceniza de la central termoeléctrica 
de Paipa.”. 
 
Mediante la solicitud privada de ofertas SPO-079-2022 LGTP-GENSA, se presentaron las 
siguientes empresas: 
 
 
METALMECANICA INNOVADORA S.A.S. 
 
 
Mediante el análisis jurídico emitido por el área de compras de termopaipa, se establece 
que la oferta presentada es hábil jurídicamente. 
 
Se continúa por designación memorando DAL-004-2022, con el análisis técnico y 
evaluación económica, de acuerdo a los documentos técnicos habilitantes y los términos 
para el análisis y evaluación de la oferta del pliego de condiciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS TECNICOS HABILITANTES 

Numeral Título DESCRIPCIÓN  

Metalmecánicas 
Innovadoras Sas 

Folio Verificación 

11,6 OFERTA 

la cual debe incluir todos los costos que genere el 
contrato y no podrá exceder, como ya se anunció 
antes, el valor total del presupuesto ni los valores 
discriminados por CDP, los cuales incluyen el IVA, 
de acuerdo con el formato Anexo a esta solicitud 
(ANEXO Nro. 02). La oferta presentada tendrá 
una validez mínima de treinta (30) días 
calendario, el oferente con la presentación de la 
oferta, hace constar que acepta este periodo de 
validez. La propuesta económica se evaluará en 
pesos colombianos y en consecuencia los 
soportes deberán estar referidos en esta moneda. 
No serán aceptadas propuestas alternativas ni 
condicionadas. Del mismo modo, no podrán ser 
modificados los anexos de esta solicitud pública 
de ofertas. Salvo la oferta, todos los documentos 
serán subsanables en el término que GENSA S.A. 
ESP le señale al proponente, so pena de rechazo 
de la propuesta. En cualquier caso, la 
subsanación no podrá ocurrir después de la 
publicación de la evaluación de las ofertas. 

Folio # 11-
12 

PRESENTA 

12. 
EVALUACIÓN 

DE LAS 
OFERTAS. 

GENSA S.A. ESP realizará los análisis jurídicos, 
técnicos y económicos de las propuestas y 
asignará el contrato a quien, teniendo la 
documentación completa, capacidad jurídica y 
cumpliendo las condiciones técnicas, ofrezca el 
precio más favorable. 

Folios 11,12 cumple las 
características técnicas y 

está dentro del valor 
presupuestado. 

ANALISIS TÉCNICO: 
La oferta presentada por la firma METALMECANICA INNOVADORA S.A.S. con base en 
el análisis técnico de los documentos presentados por el oferente, presenta las 
descripciones técnicas y cantidades solicitadas para esta compra. 
 
ANALISIS ECONÓMICO: 
La oferta presentada por la firma METALMECANICA INNOVADORA S.A.S. CUMPLE el 
aspecto económico al presentar su oferta con un valor que está dentro de la disponibilidad 
presupuestal.  
 
CONCLUSION: 
La oferta presentada por el proponente METALMECANICA INNOVADORA S.A.S. cumple 
con la documentación técnica solicitada y ofrece el precio más favorable.  Presenta una 
oferta por un valor total de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE (COP 18.278.400) IVA incluido. 
 
 
Atentamente, 
 

 
Fredy Alexander Pérez Cárdenas 

Profesional de Mantenimiento Mecánico 
Designado para evaluación Técnica y económica. 


